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Quito, 29 de Agosto del 2006 

Señores: 1: f o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS dk 

Presente.- 

De mis consideraciones. 
e 

Por medio del presente solitito de la manera mas comedida, se 

digne ordenar a quien corresponda-: “ingresar la sesión de 

participaciones otorgada por la señorita Gisela Alexandra Guerron 

Cabrera, a favor de Nora Catalina Gonzales Escobar. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos. 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGA 
  

GISELA ALEXANDRA GUERRON CABRERA 
  

A FAVOR DE 
  

NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR 
  

CUANTIA: 54,00 USD 
  

¡ESCRITURA NUMERO MIL TRESCIENTOS DOCE .-£6666666555658868 
  

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del 
  

Carchi, República del Ecuador, hoy día miércoles tres de 
  

agosto del año dos mil cinco, ante mi Doctor Marco 
  

Rodríguez Fuentes, Notario Tercero Cantonal de Tulcán, 
  

comparecen a la celebración de la presente escritura de 
  

CESION DE PARTICIPACIONES, la señorita GISELA ALEXANDRA 
  

GUERRON CABRERA, a quien en adelante y para efectos de 

  

este contrato, se denominará LA CEDENTE, y por otra parte 

  

la señora NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR, a quien en 

  

adelante se denominará LA CESIONARIA, las comparecientes 

  

son ecuatorianas, mayores de edad, soltera y casada, 

  

domiciliadas en esta ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, 

  

Provincia del Carchi, capaces y hábiles para contratar y   
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obligarse a quienes de conocerlas doy fe, bien instruidasf ) 
  

  

Y 

por mí el Notario, en el objeto y resultados de 12 |) Y 

presente escritura de cesión de participaciones, que 
  

copiada literalmente de la minuta que me presentan es 
  

como sigue: “ SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡insertar un 
  

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las cláusulas 
  

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
  

celebración del presente Contrato de Cesión de 
  

Participaciones, por “una parte la señorita GISELA 
  

ALEXANDRA GUERRON CABRERA, a quien en adelante y para 
  

efectos del presente contrato se la denominará LA 
  

CEDENTE, y por otra parte la señora NORA CATALINA 
  

GONZALEZ ESCOBAR, quien en adelante y para efectos del 
  

presente contrato se le denominará LA CESIONARIA. Las 
  

partes libre y voluntariamente convienen en celebrar el 
  

presente contrato de Cesión de Participaciones, al tenor 
  

de las siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 
  

cedente señorita GISELA ALEXANDRA GUERRON CABRERA, es 

  

dueña Y propietaria de CINCUENTA Y CUATRO 

  

PARTICIPACIONES, de un dólar Cada una, adquiridas 

  

mediante escritura de Constitución de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada Contraine Cía Ltda., el 

  

veintiséis de enero del año dos mil cinco, e inscrita 

  

legalmente el veintiuno de febrero del dos mil cinco. 

  

TERCERA: CESION DE PARTICIPCIONES.- Con estos 

  

antecedentes la cedente, cede a perpetuidad de una manera 

    libre y voluntaria a favor de la señora NORA CATALINA     
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TOTALES, de las cuales es posesionaria, con todos sus 

E, 

GONZALEZ ESCOBAR, las CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES .. 

  

lsos, costumbres, derechos reales y personales que son 
  

inherentes y radicados en la Compañía ya descrita en la 
  

cláusula de antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El precio de 
  

la cesión de participaciones establecida por las partes 
  

bs de CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS, a razón de 
  

UN DÓLAR POR CADA UNA DE LAS CINCUENTA Y CUATRO 
  

PARTICIPACIONES. QUINTA.- Dando cumplimiento a lo que 
  

dispone el artículo ciento quince de la Ley de Compañías, 
  

adjunto el acta extraordinaria y universal de socios, de 
  

fecha quince de julio del dos mil cinco, mediante la cual 
  

consta el consentimiento unánime de los socios, otorgado 
  

a favor de la cedente, para proceder a otorgar la 
  

presente cesión de participaciones a favor de la 
  

cesionaria. SEXTA: ACEPTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
  

DOMINIO.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el 
  

contenido de este instrumento por así convenir a sus 
  

intereses a la vez que la cedente faculta a la cesionaria 

  

para que solicite el traspaso de las acciones y derechos, 
  

en el correspondiente Registro Mercantil. Usted señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

estilo, para la perfecta validez y eficacia de esta clase 

  

de contratos " HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

  

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

  

ha sido elaborada por el Abogado Nelson Erazo, con 

  

matrícula profesional número doscientos siete del Colegio 

  

de Abogados del Carchi. Para la Celebración de la       
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presente escritura se observaron todos los preceptos y 
  

Y legales del caso y leída que fue íntegramente a los 
  y 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en ella y 
  

para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo Cual doy fe. 
  

L 
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GISEJACALEXANÓAA GUERRON CABRERA 
  

C.C. 040113822-7 — 
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NORA CAPALÍNA GONZALEZ ESCOBAR 

C.C. 040093806-4 

o . EL NOTARIO 

SIGUEN 

LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTFS     
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ACTA DE JUNTA GENRAL EXTRAORDINARIA Y. UNIVERSAE DE LA 
COMPAÑÍA “CONTRAINE CIA LTDA. CELEBRADA EJ, 5 DE JULIO DEL 

2005. 

En la ciudad de Tulcán a los 15 días del mes de julio del dos mil cinco, en el domicilio 

de la Compañía “CONTRAINE CIA LTDA., ubicado en las calles Av. Coral N* 63012 
y Paraguay esquina, siendo las quince horas, se reunieron los siguientes socios: Nora 
Catalina González Escobar propietaria de TRECIENTAS SEIS ACCIONES , Albaro 
Fabián Figueroa Mejia es propietario de DOCIENTAS CUARENTA ACCIONES y 
Gisela Alexandra Guerrón Cabrera es propietaria de SINCUENTA Y CUATRO 
ACCIONES ., todas las participaciones son de un dólar cada una con el propósito de 
celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del Capital pagado de la 
Compañía, estos resuelven, por una nimidad de votos, constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, para tratar sobre el siguiente punto. 

Autorizar a la señora Gisela Alexandra Guerrón Cabrera a ceder las SINCUENTA Y 
CUATRO acciones de un dólar cada una de su propiedad. 

Preside la Junta su titular señora Nora Catalina González Escobar, como Presidente de 

la Compañía y actúa como secretario el señor Albaro Fabián Figueroa Mejia. 

El presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que por 
Secretaria, se de lectura al orden del día. 

El secretario de esta junta, luego de dar cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 239 
de la Ley de Compañías, expresa que el punto a tratarse es el siguiente: Autorizar ha la 
señora Gisela Guerrón Cabrera a ceder las SINCUENTA Y CUATRO ACCIONES de 
un dólar cada una que posee en la compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

El Presidente de la Junta somete a consideración de la Junta el punto del orden del día y 
explica a los presentes que la señora Gisela Guerrón Cabrera ha manifestado su deseo 
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de ceder las SINCUENTA Y CUATRO ACCIONES de un dólar cada una, que tienen 
en la Compañía, por lo que solicita autorización a la junta e invita a los socios a ejercer 
su derecho de preferencia. 

La señora Nora Catalina González Escobar manifiesta que desea adquirir las indicadas 
participaciones y la junta resuelve autorizar a la señora Gisela Guerrón Cabrera a ceder 
la totalidad de sus participaciones que tienen en la Compañía, siendo SINCUETA Y 
CUATRO ACCIONES a favor de la señora Nora Catalina González. 

No habiendo otro asunto que tratar; se declaró en receso la sesión con el fin de que se 
elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 
misma que una vez leída es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

Siendo las 17 horas del mismo día se da por clausurada la asamblea. 

Tlga.. Nora Catalina González Escobar 
ACCIONISTA 

Sr. Albaro Fabián Figueroa Mejía 
ACCIONISTA 

  

Sra. Gisela Alexandra Guerrón Cabrera 

  

  

ACCIONISTA 
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conan ZON.- En esta fecha y deconformidad a la Ley, AN inscrito EL 
PRIMER TESTIMONIO de la»escritura pública.de cesión "de..participaciones 
que antecede, bajo la partida Nro 002 del REGISTRO DE COMPAÑÍAS, a - 
mi cargo.- CERTIFICO. QE 

  

RAZON.- Siento como tal que con fecha veintiocho de agosto del año dos mil seis, se 
margina en la escritura matriz de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Cia. 
Ltda., del libro de protocolo de escrituras públicas a mi cargo, la Cesión de 
Participaciones entre Gisela Alexandra Guerrón Cabrera y Nora Catalina González 
Escobar, celebrada ante el suscrito notario el tres de agosto del dos AS FE.- E 

O ORO v Y : :    

     NA TARIO O TERCERO 
Cror CANTON TULCAN


